
  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ARGRIMA DERCOPIRADA o: 

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 10S EJOR £A 

TRANSLOSRIOS: OTORGAR LOS SEÑORES: VASCO ARIVAL RIOS 
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RIOS TORAR: MANIEL ALFEIANDEO RIOS QUINTANA: Y JUAN 

FERNANDO RIOS QUINTANA - 

En la ciudad de San Pabla de Manta. rabecera del cantón Manta 

provincia de Manabí. república del Ecuador hov día miercoles, 

velntiséjs de marzo del aña dos mil catorce, ante mi Ábosada FS 

CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Fública Luartia del Caatón Manta 

conparecen loz sebores : Vasco Ánival Rios Moncada. de 

nadonalidad ecuatoriana. cop cedula de ciudadania púmero: uno una 

cera ba nueve ocho siete cero tes echo: de rincuenta y 

tres años de edad. de estada cid resado. Militar en ServicioPasivo. y 

anidliada en la ciudad de Manta provincia de Manabi: Haun    
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valda Kjos Mancads. de nacionalidad ecuatoriana con cedula de 
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1 aflania bilaera una sete cera £iefe fres pueve siete cuatro uno 

he
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1] 

: - 2 _ - _ Ss foa - _ 3 3 Zar A 

e de cinruenta Y ña anos de edad, de sido civil Casar C. ed
 

dlaada y denicaliado en la ciudad de Manta. provincia de Manabi a : E 

e 2 
P 

fpsr Carlos Eios Pobar. de nacionalidad ecus 
xX   
riudadania número una tres Una uña cinco una cuatro des cinco 

pueve. de veinte años de edad. de estado cl soltera eshidiante y
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ecuatoriana con cedula de ciudadania N* 131084073-9 de ve 

años de edad de estada oil soltera estidiante y domiciliado en la 

ciudad de Manta provincia de Manabi Etos Guiniona Juan Fernando. 

de nacdonalidad esnpatoyj: 

de veintirualro años de exla 

  

domiciliado en la ciudad de Manta provincia de Manabi, y: SEGUNDA 

DECLARACION DF VOLHU 

  

constituyen Din wía shnultanes 

ÓN a e 
Anánin a. qUe se som efera alas disporidiones de la ley de Lompania. del 

Caigido de Camerdea. a Jos convenios de laz partes y a las normas del 

Código (Tr -TERCERO.- ESTATUTOS DE la CONFANIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA 105 RIOS 4 TRANSLOSRIOS Titelo i- Del 

Nanmlwe, Moridalio, Objeto y Plezo - Articulo L- Nombre - El nombre 

dde lo Compañia que se eonstituye se COMPAÑÍAS BE TRANSPORTE DE 

CARGA 106 RIOS £A TRANS OARIOS- Árticulo 2 Domicaho: E 

demirilia pribripal de la compañía es en la ciudad de Manta. Cantón 

Manta. en la Provincia de Manabi de la República del Ecuador. Podrá 

establerer agencias. ancursales o establecimientos en Una 0 m2 lugares 

Eo A A A 3? 
dentro del territana nackwal O en el exterior. previo decisión del 

dirertarin y de conformidad con las disposiciones legales 

nou span wdhente.- Árbeor 

DE le LOS RIOS Sa 
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beneral de Accionistas. La disminución del capital no obstante sal 

podrá realizarse por loe rasos y con los limites previstos en la Ley- 

árticuela 6- De los Titulos de ácciones- Los htules de laz accion 

serás emitidos con el rarádter de nominativos, y serán numerados del 

401 al 800 inclusive. serte “A”. contendrán las declaraciones prescriptas 

enda ley de Compañías y será autorizadas porlss firmas del Presidente p 
. 

el Gerente General de la Compañia. O por quienes hagan £us VECEZ. 

"drá emitiree fihdos debidamente numerados gue contengan cualquier 

uúmerna de arciones- Árticnlo Y.- Representación de Acrionistas- 

fado accionista puede hacerse representar en la lunta Censral de 

Arrionistas mediante Poder Notarial cuando se 

vooostente la ralidad re acejonista O ipediante 

divigida al lrerente ieneralo usarlo el mandante ses accionista Con 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR --—-- Página 1 de 1 

MERIM PAPRIMUIR 

   
    EAN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7541543 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIOS MONCADA VASCO ANIVAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13:08:2013 12:07:26 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PEJICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA D£ TRANSPORTE DE CARGA LOS RÍOS S.A, TRANSLOSRIOS 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIVINARA Eb: 13/08/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANQ DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (2PD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

Á PARTIR Dri 29/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, 50.56.G.10,.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 39 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SUQURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN DE 365 DÍAS 

“a 
2 
sa 

El BAR QUE COMUNICO A USTED PARA 105 FINES CONSIGUIENTES, 
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IE DELGADO 
'ENBENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

 



  

HANOD PICA LA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Manta, — 21/03/2014 

Mediante comprobante No.- 3152222181 , el (la)Sr. (a) (ita): RIOS MONCADA VASCO ANIVAL 

Con Cédula de Identidad: 1101987038 consignó en este Banco la cantidad de: $ 800 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia: 
Compañía de Transporte de Carga los Rios S.A.TRANSLOSRIOS que actualmente se encuentra cumpliendo 

¿dos tramites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

¡correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

| . 
¡A continuacion se delalla el nombre, la Cl. y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

      
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

AOS AO de 
1IRIOS MONCADA VASCO ANIVAL 1101937038 Ss 160 usd 

2]RIOS MONCADA NAUN WILVALDO 1707397418 s 160 usd 

3(RIOS QUINTANA DANIEL ALEJANDRO 1310840739 Ss 160 usd 

4]RIOS QUINTANA JUAN FERNANDO 1313416552 Ss 160 usd 

5¡RIOS TOBAR JUAN CARLOS 1311514259 s 160 usd 

6 s usd 

7 s. usd 
8 Ss usd 
9 s usd 

10 s usd 

11 s usd 

12 s usd 
13 s usd 

14 S usd 

15 Ss usd           
    

TOTAL s[____30000_ Jusd 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ..1.00..% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en fa cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que depesito son Íicitos y no serán destinados a actividadas legales o ilícitas No adrmutré que terceros efectúen depositos en mis cuentas 

provenientes de actividades fictas Renuncia a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

2 autoridades competentes 
  

  

ste dor meca $6 eme a pel món del mieresago y here caracter xc'usivamente informativo por lo que no podrá enterderse que el Banco Pichncha C A se obligue 

  

vna area con el chema o con terceros por 'ainformación que ente Tampoco podrá ser ultizado para auterzar det tos cródlos o transaco:ones bananas dentro 

A Bares Esta rfonnación es estuctawente CONFIDENCIAL y no mptica para el Banco ninguna responsabilidad     

El derumnerta ra tere ya dez sy presenta wd cas de alteración 

  

  

PRYA AUTORIZADA 
AGENCIA     
  

 



Agencia 
Nacional 

MP de Tránsito 

ESPECIE N 2: 3526013 

VALOR: 6.50 
RESOLUCIÓN No. 004-CJ-013-2014-ANT 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que. mediante Ingreso No. 4111 de fecha 08 de Octubre del 2013, la Compañía en formación de transporte 
de carga pesada denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS”, ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS” Con domicilio en el cantón Manta, provincia de 
ManabÍ, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
CINCO (05) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

      

LL ¡RIOS MONCADA VASCO ANIVAL 1101987038 

2 (RIOS MONCADA NAUN WILVALDO 1707397418 

3 ¡RIOS QUINTANA DANIEL ALEJANDRO 1310840739 

4 ¡RIOS QUINTANA JUAN FERNANDO 1313416552 

5 RIOS TOBAR JUAN CARLOS 1311514259     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, 
con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a 'o establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Trársito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre. de carácter económico - estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse", 

El objeto social de la Compañía deberá declr: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan Jos Organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado 
con su objeto social". 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comerclal de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títutos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 
Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

E] 
F “A 

Art.- La Comp ñia en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica dedr sporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Regíamentos; y, a las regulaciones que sobre 
esta materia vigjoen los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

ES 
Art.- Si por etegtoñde la prestación de! servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ampiántg Ébpiros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

E 
Que. Ak PéÉnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2014-1196 de fecha 11 de Febrero del 2014, e 
informe técnicd vorabie No. 108-UT-MMC-DPTM-ANT-2014 recomienda la emisión de informe previo 
favorable; parqh lá Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DETRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS”. 

   

/ 
Que, el Départamento Jurídico, mediante Memorando Nro. ANT-UAM-2014-1418, de fecha 19 de Febrero del 
2014 e informe jurídico No 095-DJ-V JBT-ANT-2014, de fecha 19 de Febrero del 2014, recomienda la emisión de 

RESOLUCIÓN No. 004-CJ-013-2014-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS”



dana 

ví de Tránsito 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS", por haber cumplido con 
el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directoío de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR- 
2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de Transito del 
Ecuador, aprobar fos informes técnicos y jurídicos y expedir la Resolución de Informes Previos de Constitución 
Juídica”. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS”. Con domicilio, en el canión Manta, provincia de 
Manabí, pueda constituirse juidicamente. 

1. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía. en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
etecto deberá solicitar el corespondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

2. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública definitiva, 
la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

3. Una vez adquirida ta personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta 
materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa Provincial de Manabí de 
la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 19 de Febrero del 2014. 

DIRECTOR PROVINCIAL DE LA     
a A 

ES Opa Ds 
. rr” o, a 

- z e 

LO CERTÍFICO: 

   
RESOLUCIÓN No. 004-CJ-013-2014-ANT 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS”



RUBRICADAS POR MI 
Ab. Elsye Cedeño Menendez 
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RATON NOTARIAL. DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente 

úe Compañías de Portoviejo, ABOGADO JACINTO CABRERA CEDEÑO, 

por Besolición número SC-IBP-14-260, de fecha, 15 de Mayo del 2014: 

doy cumplimiento 2 lo dizpuecto =n el Artículo Seguwdo de dicha 

ción y ciento razón de Que se la timado nota al margen de la 

Escritura Pública de Constitución que se aprueba, según lo 

que se  resmelee <n el ARTICULO PRIMERO: APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS 

54. TRANSLOSRIOS, en los términos constantes en la referida ecort ritura. - 

Manta, Marhee, 20 de mayo del año dos mil catorce.- ABOGADA ELSYE 

CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta del cantón Manta. Y 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 2595 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

1795 

05/06/2014 
152 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

                

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1313416552 RIOS QUINTANA Manta ACCIONISTA Soltero 

JUAN FERNANDO 

1101987038 RIOS MONCADA Manta ACCIONISTA > Casado 

: - VASCO ANIVAL 
' 1311514259 RIOS TOBAR JUAN Manta ACCIONISTA Soltero 

» CARLOS 

1707397418 RIOS MONCADA Manta ACCIONISTA Casado 

NAUN WILVALDO 
1310840739 RIOS QUINTANA Manta ACCIONISTA Soltero 

DANIEL ALEJANDRO 

88 vi se 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: Ge » 

CONSTITUC DE COM A AN : 

26/03/2014 

NOTARIA CUARTA 

MANTA 

RESOLUCIÓN: SC-IRP-14-260 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

50 AÑOS 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. 

TRANSLOSRIOS 

MANTA 
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A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: . 

Capital ] Valor 

Cuantía 800,00 

  

  
  

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-IRP-14- 
260 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto del Cantón MANTA el 26/Marzo/2014, que contienen la constitución de la 

compañía COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS. 

Que la Unidad Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRP-2014-179 de 

14/Mayo/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA LOS RIOS S.A. TRANSLOSRIOS y disponer que un extracto de la misma se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, la 15 MAY 201% 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7541544 

Nro. Trámite 4.2014.107 
vVP/
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RATÓN NOTARIAL. DOY TE: Que según lo ordenado por el Intendente 

de Compañias de Portoviejo, ABOGADO JACINTO CABRERA CEDEÑO. 

por Besolución rúmero SC-ABP-14-260, de fecha, 15 de Mayo del 2014; 

doy cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de dicha 

Benolución y ciento razón de que <e ha tomado nota al margen de la 

z En Constitución que se aprueba, según b matriz de la Fecritura Pública de 

aque  <3s  tespmelie en el ABTICOLO PRIMERO: APROBAR LA 

CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LOS RIOS 

SA. TRANSLOSBIOS. en los términos constantes en la referida escritura- 

Manta, Martes, 20 de maya del año dos mil caborce- ABOGADA ELSYE 
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